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MIERCOLES 29 DE JUNIO 2016

 271-2016 20/06/2016  Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad jurídica 
de la IGLESIA EVANGÉLICA “TABERNÁCULO DE 
AVIVAMIENTO, AMAMOS TU PRESENCIA”.  

CNEE-165-2016 21/06/2016 Resolución de la 
Comisión Nacional de Energía Eléctrica. Adiciona 
al Peaje Secundario de TRANSPORTISTA ELÉCTRICA 
CENTROAMERICANA, SOCIEDAD ANÓNIMA, la 
cantidad que se indica.

12-2016  15/06/2016  Acuerdo de la Corte 
Suprema de Justicia. Los Juzgados de Primera 
Instancia de Familia, ubicados en toda la República, 
serán competentes para conocer y resolver las 
solicitudes de autorización de matrimonio de 
personas adolescentes con edad cumplida de 
dieciséis años. 

31/03/2016 (sin número) Acuerdo de la 
Municipalidad de Taxisco, departamento de 
Santa Rosa. Reglamento para la Administración 
y Funcionamiento del Servicio Municipal de 
recolección, tratamiento y disposición final de 
desechos y residuos sólidos.

A-062-2016 14/06/2016 Acuerdo del Contralor 
General de la Nación. Deroga el Acuerdo Interno 
número A-110-2013, el cual establece que como 

disposición de control gubernamental, en todas las 
contrataciones efectuadas al amparo del artículo 49 
de la Ley de Contrataciones del Estado, se observe 
lo que respecta al requerimiento de identificación de 
cuentadancia, unidades responsables, fiscalización y 
verificación.

DGT-PJ-046-2016  02/06/2016 Resolución de la 
Dirección General de Trabajo.  Ordena la inscripción 
del SINDICATO DE TRABAJADORES MAXEÑOS 
UNIDOS –S.T.M.U.-.


